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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en los

términos de la Ordenanza Municipal N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la

siguiente información referida a la habilitación comercial del local bailable "Náutico

Disco", sita en calle General Manuel Belgrano N° 21 de Ushuaia, esquina Maipú:

a) el estado de la habilitación comercial;

b) si se han realizado modificaciones estructurales al edificio y, de ser así,

detalle cuáles;

c) capacidad máxima de público concurrente por planta habilitada;

d) si la autoridad de aplicación realiza controles respecto de la capacidad

máxima del púbico concurrente y, en caso afirmativo, copia del último control

realizado;

e) denuncias recibidas relativas al funcionamiento y seguridad del

establecimiento, con indicación del tratamiento que se ha dado a cada una de

ellas;

tolerancia máxima de peso en las pistas bailables;

toda otra información pertinente a la habilitación y funcionamiento de dichos

locales;

ARTÍCULO 2.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a habilitar

parcialmente con la clausura correspondiente del entrepiso de dicho local hasta

tanto el comercio ubicado en la calle Belgrano N° 21 (denominado como "Náutico

Disco") dé cumplimiento con los requerimientos técnicos necesarios para funcionar

en lo que respecta a los requisitos estructurales.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
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